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ACUERDO ACT-PUB/03/07/2019.10 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE AL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES QUE INTERPONGA ACCiÓN DE 
INCONSTITUCIONAUDAD ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACiÓN, 
EN CONTRA DE LOS ARTíCULOS 3 FRACCiÓN IX, 27, 30, 32, 33,41,46,47 Y 48 DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADA EN El PERiÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD El SIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 105, fracción 11, inciso h) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1, II Y IX, 89, fracción 
XXXII y 91, fracción XVII de la Ley Genera[ de Protección de Datos Personc:¡les en Posesión 
de Sujetos Obligados; 6,8, 12, fracciones 1. IV Y XXXV, 18, fracciones IV, XIV, XVI Y XXVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el articulo 105, fracción 11, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en [os 
términos que señale la Ley reglamentaria, de las acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y [a propia Constitución, la cual podrá ejercitarse dentro de los treinta días naturale$ a la 
fecha de publicación de la norma por el Organismo garante que establece el artículo 6" 
de la Constitución, en contra de leyes de carácter estatal que vulneren el derecho al 
acceso a la información pública y la protección de datos personales, 

2. Que el día siete de junio de dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, la Ley de Responsabilidades Administrativas ael Estado de 
Nuevo León, de la cual este Pleno advierte que sus artículos 3 fracción IX, 27, 30, 32, 
33,41,46,47 Y 48 son violatorios del orden constitucional. 

3. Que se advierte que los preceptos mencionados resultan contrarios a las artículos 6°,16 
Y 108 de la Constitución federal, al incluir a los particulares que sean contratados por 
entes públicos para la prestación de servicios públicos, en la obligación de presentar 
declaraciones patrimoniales y de intereses, a pesar de que éstos no están considerados 
como obligados a presentarlas en términos del artículo 108 constitucional. Con la 
imposición de dicha obligación se vulnera el derecho fundamental a la protección de 
datos personales el cual garantiza que los datos que sean sujetos de tratamiento por 
parte de cualquier autoridad de los tres ámbitos de gobierno deba hacerse de manera tal 

1 

q 



Instituto Nacional de T!'an~pare,ncia. Acceso a la 
Información y llr{)t(;cción de Datos Pcrgonale~ 

ACUERDO ACT-PUB/03/07/2019.10 

que se trate sólo aquella información personal que sea estrictamente necesaria para el 
ejercicio de las atribuciones y siempre en estricto apego a ·Ia constitución y el marco 
jurídico vigente, así como de conformidad a los principios que establece la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Que las artículos 3 fracción IX, 27, 3D, 32, 33, 41, 46, 47 Y 48 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estada de Nuevo León, violan los principios de 
licitud, finalidad y proporcionalidad, considerando que la Ley General de 
Responsabílidades Administrativas es una Ley marco y atendiendo a lo dispuesto en las 
16, 17, 18 Y 25 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Por lo antes expuesta, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye al representante legal del Instituto Nacional de Transpárencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datas Personales, interponga acción de 
¡nconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra de los 
artículos 3 fracción IX, 27, 30, 32, 33.41, 46, 47 Y 48 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Nuevo León, publicada en PeriódIco Oficial del Estado de 
Nuevo León, el siete de junio de dos mil diecinueve. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos que elabore el 
documento por el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales presenta acción de ¡nconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en contra de los artículos 3 fracción IX, 27, 30,32,33,41,46, 
47 Y 48 de Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nueva León, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el siete de junio de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones nece$arias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en él portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el tres de íulio 
de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para 
todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña LI as 
Comisionado Presidente 

Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACT-PUB!03!07!2019.10. aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados presentes. en la 
sesi6n ordinaria de Pleno de este Instiluto. celebrada el 03 de julio de 2019. 
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